
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Sucesión 

Causantes Andrés Vargas 

Radicación 253864003001 2019 – 00284 - 00 

 
Se encuentra al despacho la actuación para decidir la aprobación de la ACLA-
RACION AL TRABAJO DE PARTICIÓN. 

 
De la aclaración presentada se corrió el respectivo traslado, sin objeción. Así 
las cosas, debe el juzgado impartirle aprobación a la susodicha aclaración, or-
denando que esta haga parte al trabajo inicial, como así se hará. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Civil Municipal de la Mesa Cundinamarca, 

R E S U E L V E. 
                                                                   
PRIMERO: APROBAR LA ACLARACIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN 
elaborado en la sucesión intestada del causante ANDRES VARGAS. 
                                                               
SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la aclaración del trabajo de partición y 
esta decisión conjuntamente con la partición inicial y sentencia aprobatoria, en 
el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria en las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos correspondientes, en copia que se agregará luego al 
expediente. 
                                                             
TERCERO: Protocolícese el expediente tal como se ordenó en la sentencia que 
aprobó el trabajo de partición. 
                                                                       
CUARTO: Copia del trabajo adicional de partición y esta decisión, expídase a 
los interesados para los fines pertinentes. 
 
               NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
      

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 
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